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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16129 REAL DECRETO 849/1993, de 4 de junio,
por el que se determina las prestaciones míni-mas del Seguro Obligatario Deportivo. .

La especificidad de los riesgos que conlleva la práctica
del deporte de competición er. determinadas modalida-
des y la necesidad de garantizar un marco de seguridad
sanitaria alrededor de dicha prAGtica motivaron la inclu-
sión en la Ley 10/1990, de 15 dE; oculbre, del Deporte,
de una pr~scripción. contenida en su artículo 59.~, seña-
lando la obligatoriedad para todos los deportistas fede-
rados, que participen en competiciones oficiales de ámbi-
to estatal. de estar en posesión de un seguro que cubra
los riesgos para la salud derivados de la ptác:tjca de
la modalidad deportiva cqrrespondiente. ~

La convenienciá de garantizar a los deportistas titu-,
lares de licencias federativas un contenido suficiente de
este seguro hace necesario fijar unas prestaciones ~
mas que deben quedar cubiertas por las. entidades ase-'
guradoras. I~u.almen!e,. la necesidad de dot.ar de un
mecanismo ag!' al mismo con pleno sometimiento a la
Ley de Contrato de Seguro aconseja concretar aspectos
de su funcionamiento.

La disposición final primera de la Ley 10/1990, de
15 de octubre, del Deporte, autoriza al Gobierno para
dictar 'as disposiciones necesarias para el desarrollo de
la misma.

En su virt,ud, a propuesta del Ministro de Educaci~n
y Ciencia. d.e acuerdo con el Consejo de Estado y previa
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deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del torias tendrá lugar a los tres años de la entrada en vigor
dia 4 de junio de 1993. del presente Real Dec.reto.

94D I S P O N G O : Disposición final segunda.

Articulo 1. El presente Real Decreto entrará en vigor el día

Es objeto del presente Real Decreto la regulación del siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del
seguro a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley Estado».
1 O/ 19?0. de 15 de octubre. del Deporte: y la deter- Dado en Madridoa 4 de junio de 1993.
mlnaClon de las prestacIones que. como mlnlmo. ha de
contener. JUAN CARLOS R.

Artículo 2. El Ministro de Educación y Ciencia.

A los efectos de lo previsto en el artículo anterior. ALfREDO PEREZ RUBALCABA
los seguros que suscriban. en su condición de tomadores :.- -del seguro. las Fe,deraciones d~porti~as españolas o las ~ ANEXO

FederacIones de amblto auto no mIco Integradas en ellas
para los deportista.s .inscritoso ~n las mi~mas. que par- Prestaciones mínimas a cubrir por el seguro obligatorio
tlclpen en co":,pet~clones oflclale.s de am~lto estatal. para deportistas federados
cubrirán. en el amblto de protecclon de los riesgos para

.la salud. los que sean derivados de '.a práctica d~port.iva 1.0 Asistenc!a médico-quirúrgica y sanatorial en
" en que el deportista asegurado este federado. ~ncluldo accidentes ocurndos en el territorio nacional. sin limites
~ e! entrenamiento para la mIsma. y ello en los termInas de gastos. y con un límite temporal de hasta dieciocho

de los artículos 10O. 105 y 106 de la Ley 50/1980. meses desde la fecha del accidente.
de 8 de ,o~tubre. de Contrat.o de Seguro. y con arreglo. 2.0 Asistencia farmacéutica en régimen hospitalario.
como mlnlmo. a las prestacIones que se detallan en el sin límite de gastos. y con un límite temporal de dieciocho
anexo del presente Real Decreto. meses desde la fecha del accidente.

, 3.0 Asistencia en régimen hospitalario. de los gastos
ArtIculo 3. de prótesis y material de osteosíntesis. en su totalidad.

Las Federaciones deportivas españolas y las de ámbi- y con un límite temporal de dieciocho meses desde la
to autonómico integradas en ellas entregarán al depor- fecha del accIdente.
tista asegurado. en el r"!l.omento de exp~dició~.de la licen- 4.0, Los gas.to~ originados por rehabilitación durant~
cia deportiva que habIlita para la partlclpaclon en com- el perIodo de diecIocho meses desde la fecha del accl-
peticiones oficial.es de .á~bito estatal y conjuntamente dente. o. o , o
con ella. el certificado IndIvidual del seguro. que. como 5.0 .Aslstenc.la medlco-qulrurglca. farmaceutlca y
mínimo. cóntendrá menciones a la entidad aseguradora. sanatorlal en accIdentes ocurridos en el extranjero. hasta
al asegurado y al beneficiario. así como los riesgos incf';Jl- un límite. por todos. 't?s conceptos. de 1.000:0qo de
dos y excluidos y las prestaclon~s garantizadas. Deberan pesetas. y con un lImIte tem.poral de hasta dle~l,ocho
facilitar. asimismo. a los deportIstas asegurados. que lo meses desde la fec~a del accIdente. Esta prestaclon es
soliciten. copia íntegra de la póliza de seguro concertada. compatIble con las mdemn.izaciones por pérdidas ana-

tómicas o funcIonales. motivadas por accidente depor-
Artículo 4. tivo. que se concedan al finalizar el tratamiento.

6.0 Indemnizaciones por pérdidas anatómicas o fun-.Al IniCIO de cada t~mporada de~ortlva. las F~dera- cionales motivadas por accidente deportivo. con un míni-
clones deportivas espanofas.y las de amb!to autonomlco mo. para los grandes inválidos (tetraplejia) de 2.000.000
integradas en ellas reml~lran al Consejo Superior de de pesetas. .

Depor,tes. para s~ oconoclmlento y .efectos oportunos. 7.0 Auxilio al fallecimiento. cuando éste se produzca
relaclon de las p~Jlzas que se hubieran concertado y como consecuencia de accidente en la práctica depor-
copia de las condIcIones de las mls.mas en las que se tiva. por un importe no inferior a 1.000.000 de pesetas.
concreten las coberturas y prestacIones que resulten 8.0 Auxilio al fallecimiento. cuando éste se produzca
garantIzadas. en la práctica deportiva. pero sin causa directa del mis-
Disposición transitoria única. mo. por un. import.e .mínimo de 300.0000, ~~setas. .

9.0 Gastos orIgInados por la adqulslclon de materIal
Los contratos de seguro que' no cubran las presta- ortopédico para la curación de un accidente deportivo

ciones mínimas obligatorias a que se refiere esta dis- (no prevención). por un importe mínimo del 70 por 100
posición deberán adaptarse a partir del, 1 de ener.o de de! pr.e~io de venta al público del mencionado material
1994 a fin de incluIr las prestacIones mini mas prevIstas ortopedlco.
en el presente Real Decreto. 10.0 Gastos originados en odonto-estomatología.

o por lesiones en fa bo~a motivadas por accidente depor-
Disposición final prImera. tivo. Estos gastos seran cubiertos hasta 40.000 pesetas

. M o. d Ed' .. c...como mínimo.
Se autorIza al Inlstro e ucaclon y lencla. prevIo 11 o Gastos orl.glOnados t I d .,o d I Do, G I d S .por ras a o o evacuaclonInfor~e. favora~te E e a ~reccHn e~era e I egur~~ del lesionado desde el lugar del accidente hasta su ingre-

del MInIsterIo. e conomla y. aclen a. par~ a. mo I so definitivo en los hospitales concertados por fa póliza
ficación de los tIpOS de prestac!ones. las cuantlas Indem- del seguro. dentro del territorio nacional.
nlzatorlas y los plazos contenIdos en el anexo del pre- o A .a 'd O

f Isente Real Decreto. cuando asi lo exija la variación de 12. slstencl me Ica en 't?s ~entros o acu tatlvos
las especificaciones técnicas contenidas en el mismo concertados en todas las prOVinCIas del territoriO na-

siempre en los términos del ámbi.to mat~rial que se clonal.o. ..-
~stablece en el artículo 2 de esta dlSposlclon. En cual- 1 3. Ubre elecclo_n de centros y facultatIvos con
quler caso. la actualización de las cuantías indemmza- certados en toda Espana.


